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Huancayo, 	6 OCT 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Reporte N° 636-2014-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 25 de setiembre del 2014, 
mediante el cual el Sub Director Regional de Recursos Humanos, solicita y propone 
esignar al Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios del 
obierno Regional Junín, por las razones y fundamentos allí expuestos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se estableció un régimen único y 
exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades publicas del Estado, así 
como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus 
potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas; 

Que, la citada norma, de aplicación progresiva por parte de las entidades de la 
Administración Publica, estableció en su Titulo V las disposiciones aplicables al régimen 
disciplinario y al procedimiento sancionador de los servidores públicos, las mismas que son 
de aplicación desde la fecha de entrada en vigencia de las normas reglamentarias de dichas 
materias, conforme a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria de la citada 
Ley; 

Que, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
premo N° 040-2014-PCM, estableció en su Undécima Disposición Complementaria y 
ansitoria, que la entrada en vigencia del titulo correspondiente al régimen disciplinario y 

rocedimiento sancionador se efectuará a los tres meses de su publicación, es decir el 
referido nuevo régimen disciplinario entró en vigencia a partir del 14 de setiembre del 2014; 

Que, de acuerdo al articulo 94 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, el 
Secretario Técnico de los órganos instructores de los procedimientos disciplinarios, 
debe ser un servidor, de preferencia abogado, designado para este cargo mediante 
Resolución del Titular de la Entidad, cuyas funciones del referido Secretario se 
encuentran establecidas en el articulo 92 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

Que, mediante el Reporte N° 636-2014-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 25 de setiembre 
del 2014, el Sub Director Regional de Recursos Humanos, propone al Abogado Vladimir 
Horacio Jiménez Valerio, para que sea designado como Secretario Técnico de los Órganos 
instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional 
Junín, recomendación que se esta implementando con el presente acto administrativo, y; 

Estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Oficina Regional de 
Administración y Finanzas, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General 
Regional, y estando a lo dispuesto por la Presidencia del Gobierno Regional Junín; 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del articulo 21° de 
Ley Orgánica de Gobierno Regional. Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al Abogado VLADIMIR 
HORACIO JIMENEZ VALERIO. como Secretario Técnico de los Órganos Instructores de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional Junín, encargado de 
precalificar las denuncias que le sean remitidas y opinar sobre las mismas, así como cumplir 
las demás funciones señaladas en el articulo 92 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DEJAR SIN EFECTO. a partir de la fecha todas las 
Resoluciones que se opongan al presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, a través de la Oficina Regional de 
Comunicaciones, copia de la presente Resolución a la Oficina Regional de Administración y 
Finanzas, a la Oficina Sub Regional de Recursos Humanos, a los órganos correspondientes 
del Gobierno Regional Junín y al interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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Abog. Rodrigo Liiyá Pérez 
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